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lNsrITUTo GUATEMALTECo DE MtGRAoóN -tGM-

AcuERDo DE DrREccróN GENERAL tGM-062-2o22

DtBEctoR GENERAL DEt lNsrfruro GUATEM^LTECú DE MtGItAoóN

CÜNSIDER^¡TDO

EI Decret') ñúmero 44.2016 del Congreso de fa República de Guatemila, Código de MiSracrón,

establece que el lnst¡(uto Guatemalteco de Migrdciór¡ se crea como una depelrdencia descentral¡¿¿da

del Organismo Ejecutivo, con cipac¡dad suficie¡te para ¿dm¡nistrar su: recursos linanciercs,

técniccs, hurnanos y administrat¡\,os, ¿sí como adqu¡rir derechos y obligaclor es.

CONSIDERANDO

El CódiEo de M¡gr¡ción estabiece que el lnsl.ituto Gu¿rlemalteco de Mi8r,rción es ciingido por el

Direcler General, qu¡Én representa legalmente al fnst¡tuto Guatemalteco d( Migración y, confor¡¡¡e

io reeúla rl Feglimento Orgánlco Inl.emo tiene ta función de aprobar los Mi nl]¡les de Organ¡¿áclón

y luooonÉs, de Puastos y Funciones, de Procesos y Procedimientos de tod¿s asáreas que conforman

la estruclur¡ organiz¡cion¡l dÉl lnrr(rtuto Gu¡tcm¡lLeco de Migración.

CONSIDIi{ANDO

Quc cl M¡nu¡l dc Org¡oizaciór y Funciúnes del Instituto 6u¡temslteco de úi8r¡ción estóblcc. que

l¿ Subd¡réc.ión iurídicá es ¡a lespcnsable de conoücr y sugcrir ál Direcl.or General del lnsurulo las

dec¡siones en los casos de sollciludes de asllo, refirgro y en aquellas de estatus ordinario migratorio,

de igual form¿, debe dar ¿compáñani¡ento permanente a tod¿ la esfructu a orgánica del Institulo,

s¡endo 13 encergads de asesorar a Iás autorid¡des de¡ lnstitulo, asi comc lol, subd¡rectores y ieles de

dcpafl¿mento en materia legal. migratoria y adm¡n¡strat¡va.

CONSIDER¡NDO

Ouc la Subdirecciós de Planifia¡ién rolicitó la ¿prcbac¡ón del "l\y'anual dc 1\'orm¿s y Prcccdimientos

de la Subdirecc¡ón Jurid¡ca", como un documento técnico aCministrativo que permite conccer de

Forma detallad¿ los pasos que conllevan el desarrollo de cada proc€dimi3nto en aplicac¡óo de las

acciones le¿ales, Celensa le83l, proauración, asescria legal, reeisEo y arcf ivo que se dertvcn de los

procesos en matedál¿boral, pen¿1, ¡dmin¡strat¡v¿, constitucioñal, mifJalor 3r- cualquierOtra rngtef¡a

de Derecho.
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POR TANTO

con base ¿ lo cons¡dcrádo, norma!¡va legal c¡tada y lo que para clcfccto est¡lllc:on los Jfl.ícu,os 134,

154 de la Coñslitución Política dc l¡ Rcpriblica dc Guatem ala; 120, L22, 124, I31 numeral 4, 136 y

139 del Código de Migrac¡ón, Decreto número 4+2016 del C-ongreso de la Repliblica de Guatemala;

9 l¡teral h) y 55 del Acuerdo de AuLoridad Migrato.ia Nacional oúmero 2-202u, f.eglamento Org¿ni.o

lnterno y Acuerdo de Dirección Generaldel lnstituto Cualemalteco de Iüigración número 044-2070.

ACUERDA

ARTICULo 1- Aprobar el "Manual de Normas y Procedin¡eñtos de la Subdi ecc¡ón Jurídica" da¡

lnstituto Gualernalteco de MiBróción.

ARTfqjLO 2. Se instruye ¡ l, Subd¡reccion dc Plánillcación, para que so(ial¡ce cl "M¿nualde Normas

y Procedimientos do ld Subd¡racción .Juríd¡ca" a las Subdirecciones quc conlorm¿n la estructura

orgánica del lostitr¡to Gu¡tem¡lteco dc Migración, para su conocimicntoy ¡plictc¡ón respectiv3-

ARTÍCULO 3. El presente acuerdo entra en vigencia inmediatamente después dÍ su notllq¿ción

N OTI F IQU ESE.

Gu¡lemala, veinlidós de julio de dos rnil veintidós.

l,i¿rlel EStliardo R0drigüe¡'i¿i:edai,s

0irector 6snelal
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